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2011-382 Ejecutivo Javier Orlando García Luengas Edilberto Bermúdez Blanco Incorpora y pone en cocimiento soporte pago allegado 
por la demandada. Corre traslado a la ejecutante por el 
término de 3 días. Suspende diligencia de remate. 

12/12/2022 

2016-007 Ordinario  Jorge Orlando León Suarez     Colpensiones  Ordena entrega depósito judicial. Regrese al archivo. 12/12/2022 

2016-624 Ordinario EPS Sanitas S.A. ADRES Requiere ADRES allegue apoyo técnico para lo cual se le 
concede un término de 10 días. Concede un término de 20 
días al perito para que complemente su dictamen. Señala 
el día 14 de marzo de 2023 a las 02:00 P.M. para llevar a 
cabo audiencia de juzgamiento. 

12/12/2022 

2018-202 Ejecutivo Carlos Alfonso Diaz Leguizamón  Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos 
S.A. 

Libra mandamiento de pago. Ordena entrega depósito 
judicial. Niega mandamiento. Notifíquese por Secretaría 
conforme Ley 2213 de 2022. 

12/12/2022 

2018-548 Ordinario Jaime Enrique Silva Herrán  Colpensiones y Porvenir S.A. Autoriza expedición copias auténticas. Regrese al archivo. 12/12/2022 

2018-621 Ejecutivo Carmen Liliana Pérez Quintero German Ricardo Ávila Acevedo y A&C 
Construcciones Integrales S.A.S. 

Libra mandamiento de pago. Decreta y niega medidas 
cautelares. Notifíquese por Secretaría conforme Ley 2213 
de 2022. 

12/12/2022 

2019-089 Ejecutivo Gloria Esperanza Cubillos Guavita Colpensiones y Porvenir S.A. Libra mandamiento de pago. Ordena entrega depósito 
judicial. Notifíquese por Secretaría conforme Ley 2213 de 
2022. 

12/12/2022 

2019-127 Ejecutivo Juanita Mariana Ospina Chicrala Colpensiones, Porvenir S.A., Colfondos S.A. 
y Skandia Pensiones y Cesantías S.A. 

Libra mandamiento de pago. Decreta medidas cautelares. 
Notifíquese por Secretaría conforme Ley 2213 de 2022. 

12/12/2022 

2019-483 Ordinario Adonay Cárdenas Parra UGPP Incorpora y pone en conocimiento documental. Regrese 
al archivo. 

12/12/2022 

2019-566 Ordinario Luz Alejandra Araque Marín UDCA No repone. 12/12/2022 
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2019-669 Ordinario Jairo Enrique Silva Riveros Conjunto Residencial Caminos de Ibiza PH Acepta renuncia de poder. Pone en conocimiento 
constitución depósito judicial a favor del demandante. 
Regrese al archivo. 

12/12/2022 

2019-719 Ordinario  Alfonso Rene Sutta Rodríguez  Colpensiones y Colfondos S.A. Incorpora y pone en conocimiento documental. Ordena 
entrega depósito judicial. Abónese como ejecutivo. 

12/12/2022 

2019-775 Ordinario Liliana Rivera Garzón  Manufacturas Deportivas Limitada Aprueba liquidación de costas. Abónese como ejecutivo. 12/12/2022 

2020-119 Ejecutivo Fernando Cardona Aristizábal Ana del Carmen Quecano Pedraza Practíquese por secretaría la liquidación de costas.  12/12/2022 

2020-165 Ejecutivo Sandra Patricia Muñoz Rodríguez  Excess Internacional S.A.S. Libra mandamiento de pago. Decreta medidas cautelares. 
Notifíquese por Secretaría conforme Ley 2213 de 2022. 

12/12/2022 

2020-171 Ejecutivo Yanira Murillo Rodríguez  Colpensiones y Colfondos S.A. Libra mandamiento de pago. Notifíquese por Secretaría 
conforme Ley 2213 de 2022. 

12/12/2022 

2020-215 Ordinario Daniel Antonio Mercado Arrieta Colpensiones y Porvenir S.A. Ordena entrega depósito judicial. Regrese al archivo. 12/12/2022 

2020-262 Ordinario Mary Luz Galván Rodríguez  Gelsa S.A. Apuestas en Línea de Bogotá D.C. 
(Paga Todo) 

Abónese como ejecutivo. 12/12/2022 

2020-452 Ejecutivo Ana Cecilia Suarez Murillo Corporación Nuevo Arco Iris  Ofíciese por Secretaría al Juzgado 29 Civil del Circuito de 
Bogotá informando la medida cautelar decretada. 

12/12/2022 

2021-292 Ordinario Nilson Hernando Ceballos Portela  Junta Nacional de Calificación de Invalidez, 
EPS Famisanar S.A.S., Seguros de Vida 
Suramericana S.A. y Colpensiones 

Tiene por contestada la reforma de la demanda. Requiere 
demandante aporte dictamen conforme Art. 226 del 
C.G.P., para lo cual se le concede un término de 3 días.  

12/12/2022 

2021-557 Ejecutivo William Gildardo Guerrero Porvenir S.A. Estese a lo resuelto en auto de fecha 23 de agosto de 
2022. Téngase en cuenta documental en archivo 08 al 
momento de la entrega del depósito judicial.  

12/12/2022 

2022-204 Ordinario Gloria Amparo Vélez Ortiz  Banco Popular S.A. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 22 de 
enero de 2024 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

12/12/2022 
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2022-269 Ordinario Baudilio Ruge Vargas Express del Futuro S.A. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 23 de 
enero de 2024 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

12/12/2022 

2022-288 Ordinario José Armando Beltrán Vivas Specialized Service Umbrella S.A.S. y 
Giovanni Alexander Rojas Diaz  

Requiere demandante notifique a los demandados. 12/12/2022 

2022-293 Ordinario William Javier Pineda Ruiz Megalinea S.A. y Banco de Bogotá S.A. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 23 de 
enero de 2024 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

12/12/2022 

2022-311 Ordinario Ana Yamile Pineda Torres Junta Regional de Calificación de Invalidez 
de Bogotá y Cundinamarca y Junta Nacional 
de Calificación de Invalidez  

Rechaza demanda. Archívese. 12/12/2022 

2022-340 Ordinario Jaime Arias Álvarez  Colpensiones, Coltempora S.A.S., Activos 
S.A.S, Misión Temporal Limitada, Selectiva 
S.A.S. y Gente Oportuna S.A.S. 

Tener en cuenta tramite citatorio. Requiere demandante 
trámite en debida forma aviso a la demandada 
Coltempora S.A.S. 

12/12/2022 

2022-399 Ordinario Guillermo Sebastián Barinas Soto Alianza de Ambulancias Medicas S.A.S. Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

12/12/2022 

2022-419 Ordinario Gloria Magnolia Gutiérrez Vélez  Omar Andres Torrado Salinas y Omara 
Andrea Amaya Freyle 

Inadmite contestación demanda. Concede término 5 días 
para subsanar.  

12/12/2022 

2022-481 Ordinario Alfonso Enrique Martínez Luna Colpensiones y Porvenir S.A. Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

12/12/2022 

2022-485 Ordinario Oscar Javier Diaz Alcalá  
 

Vigilancia Santafereña y Cia Ltda. y 
Operación y Mantenimiento Integral de 
Activos Colombia SAS 

Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

12/12/2022 
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2022-500 Ordinario Jhon Alexander Zuluaga Arias Consorcio Ptar Salitre, Sandra Bibiana 
Contreras Arévalo y Maria Isabel Contreras 
Arévalo 

Rechaza demanda. Archívese. 12/12/2022 

2022-503 Ordinario Olga Lucia Nava Méndez  Estudios e Inversiones Medicas S.A. - 
Esimed S.A. y otros 

Admite demanda. Notifíquese conforme Ley 2213 de 
2022. 

12/12/2022 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 13/12/2022 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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